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nación, que deberá verificarse al final de cada año.
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Suscripción para Inora de la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »
Tres id........................ 10 »

Pago adelantado.

■10 DMMMJH PREVISÚH
DECRETO

Teniendo en cuenta la índole es
pecial de los trabajos de tala y poda 
de los olivos y del arbolado en ge
neral, y a fin de evitar los perjuicios 
que pudieran producirse por una eje
cución defectuosa de dichas opera
ciones, atendiendo a lo solicitado 
par la Asociación Nacional de Oli
vareros de España, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Previsión, y 
de acuerdo con el Gobierno de 
la República, como Presidente de 
éste,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.° El cumplimiento del 

articulo l.° del Decreto de 28 de 
abril último dando preferencia para 
el trabajo agrícola a los braceros ve
cinos de cada localidad, se aplicará, 
por lo que respecta a los trabajos de 
poda, desvaretado y tala de los oli
vos y en general para los de poda y 
arbolado, únicamente en cuanto a 
los obreros locales prácticos en di
chas operaciones y que las hayan 
venido realizando en años anterio
res. A falta de tales obreros especia
lizados, los patronos podrán contra
tar libremente los avecindados en 
otros pueblos.

Dedo en Madrid a seis de agosto 
de mil novecientos treinta y uno.= 
El Presidente del Gobierno provi
sional de la República, Niceto Alca- 
iá-Zamora y Torres.=EI Ministro 
de Trabajo y Previsión, Francisco 
L. Caballero.

(Gaceta 7 de agosto de 1931).

gobierno civil
Circulares.

El Presidente de la Junta adminis
trativa de Quintanilla del Rebollar 
(Merindad de Sotoscueva) me co
munica que el día 10 del actual fué 
u'lada, en el sitio denominado Pra-

Mayor, de dicho término munici- 
Pa'> una potranca como de dos a 

tres años de edad, de seis cuartas de 
alzada, pelo rojo, con las iniciales 
R. M. en el anca derecha, con crin 
larga, cola cortada, con una estrella 
blanca en la frente y descalza.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que el que sea su 
dueño pase a recogerla a la men
cionada Junta administrativa.

Burgos 11 de agosto de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Villarias.

El Alcalde de Sotragero me co
munica se halla depositada una ye
gua negra, cerrada, herrada de las 
manos, de seis cuartas de alzada, 
losina y con una estrella en la frente.

Lo que se publica a fin de que el 
dueño pueda recogerla en el citado 
pueblo.

Burgos 11 de agosto de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Villarias.

El Alcalde de Salinillas de Bure- 
ba me comunica ha desaparecido de 
aquel pueblo una yegua cerrada, 
pelo negro, estrella en la frente, cola 
larga, desherrada, lleva un aparejo 
con cincho encarnado y un cabezón.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que se dé cuen
ta por quienes sepan el paradero del 
citado semoviente.

Burgos 11 de agosto de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Villarias.

D. Enrique Gil Mas, vecino de 
Tolosa, solicita de este Gobierno 
sean declarados vedados de caza 
ios terrenos de Villanuéva Argaño, 
comprendidos en el término munici
pal del mismo.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones durante quince días, 
a partir desde la fecha de la presente 
circular, para que los que se crean 
perjudicados puedan presentar las 

reclamaciones debidamente docu
mentadas.

Burgos 11 de agosto de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Villarias.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Resultado de los escrutinios par
ciales verificados en las Secciones 
que a continuación se expresan, con 
motivo de las elecciones de Dipu
tados a Cortes celebradas el dia 28 
de junio próximo pasado.

Salas de las Infantes.
D. Manuel Santamaría, 177 votos.
D. Luis García Lozano, 165.
D. Luis Labín Besuita, 158.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 154
D. Antonio Martínez del Cam

po, 128.
D. Dionisio Rueda, 118.
D. Francisco Vega, 87.
D. Antonio Caballero, 87.
D. Tomás Alonso de Armiño, 85.
D. José Martínez de Velasco, 83.
D. Elíseo Cuadrao, 82.
D. Manuel Martin, 79.
D. Ramón de la Cuesta, 71.
D. Ricardo Gómez Rogí, 50.
D. Francisco Ribera, 48.
D. Misael Bañuelos, 47.
D. Francisco Estévanez, 42.
D. Martin Vélez del Val, 8.
D. Antonio Monedero, 3.
D. Alfonso Egaña, 1.
D. Manuel Machimbarrena, 1.
D. José Gómez, 1.
D. Paco Santamaría, 1.
D. Anastasio Elices, 1.
D. Manuel de la Cuesta, 1.
D. Manuel Vega de la Iglesia, 1.
D. Marceliano Santamaría, 1.
D. Miguel Maura, 1.
D. Aurelio Gómez González, 76.

Salazar de A maya.
D. Aurelio Gómez González, 64 

votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 60.
D. José Martínez de Velasco, 59.
D. Ramón de la Cuesta, 67.
D. Ricardo Gómez Rogí, 73.
D. Antonio Monedero, 51,

D. Francisco Estévanez, 60.
D. Martin Vélez del Val, 2.

Saldada de Burgos.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 31 

votos.
D. José Martínez de Velasco, 27.
D. Luis García Lozano, 26.
D. Francisco Estévanez, 24.
D. Ramón de la Cuesta, 24.
D. Tomás Alonso de Armiño, 24.
D. Dionisio Rueda, 19.
D. Ricardo Gómez Rogí, 16.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 13.
D. Aurelio Gómez González, 10
D. Manuel Santamaría, 9.
D. Luis Labín Besuita, 8.
D. Mariano Valdés, 3.
D. Pedro Martín, 3.
D. Martín Vélez del Val, 3.
D. José Giner Soler, 1.

Salguero de Juarros.
D. Luis García Lozano, 54 votos.
D. Luis Labín Besuita, 52.
D. Manuel Santamaría, 51.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 55.
D. Ramón de la Cuesta, 26.
D. Francisco Estévanez, 53.
D. Tomás Alonso de Armiño, 24.
D. Aurelio Gómez González, 31.
D. José Martínez de Velasco, 1.
D. Antonio Martínez del Cám- 

po, 16.
D. Antonio Monedero, 15.
D. Ricardo Gómez Rogí, 28.
D. Dionisio Rueda, 17.

Salinillas de Bureba.
D. Francisco Estévanez, 47 votos.
D. Ricardo Gómez Rogí, 37.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 30
D. Luis García Lozano, 28.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 28.
D. Dionisio Rueda, 27.
D. José Martínez de Velasco, 27.
D. Aurelio Gómez González, 25.
D. Tomás Alonso de Armiño, 25.
D. Ramón de la Cuesta, 23.
D. Manuel Santamaría, 19.
D. Luis Labín Besuita, 19.

San Adrián de Juarros.
D. Ricardo Gómez Rogí, 73 votos
D, Francisco Estévanez, 73.
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D. Tomás Alonso de Armiño, 73.
D. Ramón de la Cuesta, 70.
D. José Martínez de Velasco, 57.
D. Aurelio Gómez González, 55
D. Antonio Monedero, 37.
D. Luis Labín Besuita, 3.
D. Luis García Lozano, 3.
D. Dionisio Rueda, 3.
D. Manuel Santamaría, 3.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 3.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 3. * 1

Presupuestos municipales.
Siendo obligación inexcusable, y 

acaso la más importante de entre 
todas las que han de llevar a cabo 
los Ayuntamientos, la confección 
sus presupuestos, ley económica 
que ha de regir sus haciendas y 
encauzar la administración munici- 

, pal, juzga preciso esta Delegación 
, dictar normas y recordar algunos
I preceptos que garanticen la perfec

ción en el cumplimiento de este 
deber, évitando con ello la devolu
ción en su día de dichos presupues
tos para corregir extralimitaciones, 
subsanar deficiencias, en suma, para 
acomodarles a los preceptos en 
vigor.

No duda esta Delegación que los 
Ayuntamientos tendrán en cuenta la 

, época legal en que deben de pro- 
' ceder a su confección para el del 
i año próximo de 1932, pues si lle

gase la fecha de l.° de enero de 
| ese año, sin estar debidamente san

cionado, con arreglo a lo que dis
pone la ley de Contabilidad de la

San Vicente del Valle.
D. Manuel Santamaría, 33 votos.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 33.
D. Luis García Lozano, 25.
D. Luis Labin Besuita, 23.
D. Antonio Caballero, 20.
D. Francisco Vega, 19.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 14.
D. Manuel Martin, 6.
D. Elíseo Cuadrao, 3.
D. José Martínez dé Velasco, 24.
D. Aurelio Gómez González, 24. I
D. Ramón de la Cuesta, 13.
D. Francisco Estévanez, 11.
D. Ricardo Gómez Rogí, 8.
D. Tomás Alonso de Armiño, 7.
D. Dionisio Rueda, 5.

Sandoval de la Reina.
D. Ricardo Gómez Rogí, 132 votos
D. Francisco Estébanez, 131. ¡
D. Ramón de la Cuesta, 122.
D. Luis García Lozano, 111.
D. Perfecto Ruiz Doironsoro, 103
D. Aurelio Gómez González, 67.
D. Tomás Alonso de Armiño, 48.
D. José Martínez de Velasco, 5. i
D. Antonio Monedero, 4.
D. Alfonso Egaña, 1.
D. Manuel Machimbarrena, 1.
D. José Giner, 1.

San Juan del Monte. |
D. Tomás Alonso de Armiño, 104 

votos. ,
D. José Martínez de Velasco, 182
D. Ramón de la Cuesta, 153. |
D. Aurelio Gómez González, 140
D. Francisco Vega, 23.
D. Elíseo Cuadrao, 22.
D. Antonio Caballero, 22.
D. Misael Bañuelos, 16.
D. Francisco Ribera, 18.
D. Dionisio Rueda, 21.
D. Manuel Martin, 31.
D. Antonio Monedero, 5.
D. Ricardo Gómez Rogí, 4.
D. Francisco Estévanez, 2.

Solas de Bureba. i
D. Ricardo Gómez Rogí, 95 votos
D. Francisco Estévanez, 95.
D. Ramón de la Cuesta, 92.
D. José Martínez de Velasco, 92.
D. Aurelio Gómez González, 91.
D. Tomás Alonso de Armiño, 92.
D. Luis García Lozano, 11.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 11.
D. Manuel Santamaría, 10.
ID, Luis Labín Besuita, 10.
D.. Antonio Martínez del Cam ■ 

po, .9.
D. Dionisio Rueda, 9. ,
D. Elíseo Cuadrao, 1. *

San Mamés de Burgos.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 42 votos.
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D. Manuel Santamaría, 42
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 42.
D. Luis Labín, 42.
D. Dionisio Rueda, 42.
D. Luis García Lozano, 42.
D. Aurelio Gómez González, 32.
D. José Martínez de Velasco, 31.
D. Ramón de la Cuesta, 31.
D. Tomás Alonso de Armiño, 31.
D. Ricardo Gómez Rogí, 24.
D. Francisco Estévanez, 24.

San Martin de Rubiales.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 111 votos.
D. Luis García Lozano, 93.
D. José Martínez de Velasco, 93.
D. Ramón de la Cuesta, 91.
D. Aurelio Gómez González, 90.
D. Tomás Alonso de Armiño, 85.
D. Dionisio Rueda, 81.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 78.
D. Manuel Santamaría, 69.
D. Luis Labín Besuita, 67.
D. Ricardo Gómez Rogi, 39.
D. Francisco Estévanez, 38.
D. Manuel Martín, 12.
D. Antonio Monedero, 7.
D. Francisco Vega, 4.
D. Elíseo Cuadrao, 4.
D. Antonio Caballero, 4.
D. Misael Bañuelos, 4.
D. Francisco Ribera, 4.
D. José Giner Soler, 4.
D. Manuel Machimbarrena, 4.
D. Alfonso Egaña Elizarán, 4.

San Millán de Lara.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 63 

votos.
D. Luis García Lozano, 63.
D. Dionisio Rueda, 63.
D. Manuel Santamaría, 63.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 62.
D. Luis Labín Besuita, 62.
D. Ramón de la Cuesta, 40.
D.José Martínez ce Velasco, 39.
D. Antonio Monedero, 39.
D. Francisco Estévanez, 39.
D. Ricardo Gómez Rogí, 38.
D. Alfonso Egaña, 37.
D. Tomás Alonso de Armiño, 3.
D. Aurelio Gómez González, 2.
D. Manuel Machimbarrena, 2.
D. Martín Vélez del Val, 1.
D. José Giner, 1.

San Pedro Samuel.
D. Ramón de la Cuesta, 36 votos.
D. Aurelio Gómez González, 36.
D. Tomás Alonso de Armiño, 36.
D. José Martínez de Velasco, 36.
D. Francisco Estévanez, 36. "
D. Ricardo Gómez Rogí, 36.

Santa Cecilia.
D. Antonio Monedero, 58 votos.
D. Francisco Estévanez, 42,
D. José Martínez de Velasco, 39.
D. Ramón de la Cuesta, 38.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 33.
D. Luis García Lozano, 26.
D. Manuel Machimbarrena, 24.
D. Alfonso Egaña, 22.
D. Tomás Alonso de Armiño, 20.
D. José Giner, 20.
D. Ricardo Gómez Rogí, 19.
D. Aurelio Gómez González, 16.

D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 2.
D. Francisco Vega, 1.
D. Manuel Martín, 1.
D. Elíseo Cuadrao, 1.
D. Antonio Caballero, 1.
D. Misael Bañuelos, 1.
D. Francisco Ribera, 1.

Santa Cruz de Jnarros.
D. Ramón de la Cuesta, 126 votos.
D. Francisco Estévanez, 120.
D. Aurelio Gómez González, 118
D. Tomás Alonso de Armiño, 117
D. Ricardo Gómez Rogí, 116.
D. José Martínez de Velasco, 111
D. Luis García Lozano, 23.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro 5.
D. Luis Labín Besuita, 3.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 3.
D. Manuel Santamaría, 3.
D. Dionisio Rueda, 3.
D. Martin Vélez del Val, 1.

Santa Cruz de la Salceda.
D. Antonio Monedero, 177 votos.
D.José Martínez de Velasco, 118.
D. Tomás Alonso de Armiño, 109
D. Aurelio Gómez González, 108.
D. Ramón de la Cuesta, 104.
D. Alfonso Egaña, 76.
D. Manuel Machimbarrena, 75.
D. José Giner, 74.
D. Ricardo Gómez Rogi, 49.
D. Luis García Lozano, 45.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 8.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 7.
D. Dionisio Rueda, 3.
D. Manuel Martín, 4.
D. Manuel Santamaría, 2.
D. Luis Labín Besuita, 2.
D. Santos Arnáiz, 2.
D Antonio Gómez, 1.
D. Fiancisco Estévanez, 1.
D. Florencio Martínez, 1.
D. Miguel Oriza Simón, 1.
D. Pedro Simón Martín, 1.

DELEGACION DE HACIENDA 

Hacienda, pública fecha l.° de julio 
de 1911, en sus artículos,84 y s¡. 
guientes, son responsables, tanto 
los ordenadores de pagos (Alcal
des) como los interventores (Se
cretarios de Ayuntamientos), de to
da obligación que reconozcan y sa
tisfagan sin crédito suficiente en 
presupuesto, responsabilidad que 
implica el reintegro a los fondos 
municipales de la cantidad pagada 
y en la que ambos funcionarios in
currirán, a partir de dicha fecha, que 
verifique pagos con cargo a presu
puesto que no haya sido aprobado.

Con el fin de evitar tales perjui
cios económicos y de que se rinda 
el debido acatamiento a las leyes 
prevengo a los Ayuntamientos que 
el proyecto de presupuesto deberá 
ser formado por la Comisión de 
Hacienda, ya que se entiende que 
queda suprimida la Comisión per
manente al estar constituidas las 
Corporaciones con arreglo a la ley 
de 1877, cuyo proyecto deberá ex
ponerse al público por término de 
ocho días y anuncio del mismo en 
el Boletín Oficial, y transcurrido 
el plazo se procederá a la sesión 
del Ayuntamiento, que deberá te
ner lugar antes del segundo mes 
del tercer cuatrimestre, en la que 
deberán estudiarse y discutirse no 
solo el presupuesto sino todas las 
reclamaciones que hayan sido for
muladas contra el mismo; esta apro
bación del Ayuntamiento requiere 
mayoría absoluta de Concejales que 
forman la Corporación (art. 297 del 
Estatuto), y si no se consiguiera en 
primera convocatoria, será válida 
la que acuerden las dos terceras 
partes de Concejales que asistan a 
la segunda convocatoria; una vez 
aprobado, será expuesto el presu
puesto al público durante quince 
días hábiles, anunciándolo por me
dio del Bolet'n Oficial (que se 
acreditará con la correspondiente 
certificación en la que se dirá el 
número del Boletín en que aparez
ca el anuncio); finalizado el plazo, 
se remitirán a esta Delegación di
chos presupuestos con las certifica
ciones que determina el art. 296 del 
Estatuto municipal, más otra en la 
que se haga constar si por su tér
mino municipal atraviesan carrete
ras del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales y si el Ayuntamiento 
percibe cantidades por patente na
cional sobre automóviles o negati
va en su caso.

Se reintegrará cada certificación 
con un timbre móvil de quince cén
timos que será inutilizado por el 
Secretario, con la fecha del docu
mento, y de existir en un pliego 
varias certificaciones, se pondrán 
tantos timbres móviles como veces 
se emplee la palabra «certifico», 
pues se viene observando que en 
un pliego existen varias y solamen
te ponen un timbre, con lo que dan 
lugar a que les sea reclamado hasta 
su completo.

Además de las partidas que ya
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saben tienen obligación de consig
nar por venir haciéndolo en años 
anteriores, les recuerdo que hagan 
figurar para pago de las deudas que 
tengan, ya que asi lo determina el 
art.“296 del Estatuto municipal, pa
ra fiestas del árbol, aportación mu
nicipal forzosa, atenciones sanita
rias, catastro en aquellos pueblos 
en que estén realizando los traba
jos, Circuito Nacional de Firmes 
Especiales en aquellos municipios 
en que tengan travesías del mismo 
por sus términos municipales o per
ciban cantidades por patente nacio
nal sobre automóviles, creación de 
Pósitos, censo electoral, anticipo 
de pagas, protección a animales y 
plantas, Instituto provincial de Hi
giene, fiesta del libro, 20 por 100 
de propios, 10 por 100 de pesas y 
medidas, sueldos del Secretario, del 
Depositario, Titulares de Médicos, 
Farmacéuticos, Veterinarios, 30 por 
100 del haber del Médico para 
Practicante e igual cantidad para 
Matrona, retiro obrero y préstamos 
agrícolas.

Así también en lo referente a in
gresos, cada exacción municipal, 
excepto las multas, será objeto de 
una Ordenanza, y viene observán
dose que muchos Ayuntamientos, 
dando al olvido ese cumplimiento, 
no las forman; por consiguiente, les 
Hamo la atención para que aquellas 
Ordenanzas que han de entrar en 
vigor por vez primera en el próxi
mo ejercicio, o aquellas otras cuya 
vigencia termina en éste y deban 
sufrir para en adelante alguna mo
dificación en las bases perceptoras 
o tarifas, deberán formarse con su
jeción a lo que determina el artícu
lo 321 del Estatuto municipal, pre
sentándolas a la aprobación del 
Ayuntamiento, exponiéndolas al pú
blico por término de quince días y 
luego acompañarlas al presupuesto, 
y los Ayuntamientos que tengan 
necesidad de alterar el orden de 
imposición que determina el artícu
lo 535 del Estatuto municipal, lo 
solicitarán de esta Delegación.

Por último, llamo la atención de 
lo que esta Delegación hacía saber 
en circular de 27 de mayo último, 
inserta en el Boletín Oficial del dia 
29 del mismo mes, ya que existen 
varios Ayuntamientos que no han 
mandado el presupuesto de 1930, 
pues se conoce que entienden que 
con el solo acuerdo de prórroga del 
Ayuntamiento es suficiente, y no 
es así, pues es necesario que lleve 
los mismos trámites que si se tra 
tase de un presupuesto nuevo.

Burgos 5 de agosto de 1931 .=E1 
Delegado de Hacienda, Francisco 
¿ambalamberri.

^VIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Instrucción de este partido,

Por el presente hago saber: Que 
en el sumario que en este Juzgado 

se sigue por muerte violenta de Ca- ¡ 
lixto Martin, vecino de Fuentelcés- I 
ped, y lesiones a Clemencia Qm'rce, i 
vecina de Torregalindo, con el nú- I 
mero 64 de 1931, se ha acordado 
ofrecer el procedimiento, a tenor del 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal a Emiliana Martín 
Carazo.

Dado en Aranda de Duero a 5 de 
agosto de 1931.=Salvador Sánchez 
Terán.—Angel Alonso.

Miranda de Ebro.
Cédula de citación.

En juicio verbal de faltas que se 
sigue en este Juzgado municipal 
por orden superior, en causa so
breseída sobre intento de hurto, 
contra Joaquín Azcárate Isasa, de 
20 años de edad, soltero, escribien
te, de ignorado paradero, siendo su 
última estancia la de esta ciudad, y 
en providencia de este dia se ha 
acordado la inserción de la presen
te cédula en el Boletín Oficial de 
la provincia, a fin de que compa
rezca referido Joaquín Azcárate Isa
sa, como denunciado, en este Juz 
gado municipal, sito en la calle de 
la Fuente, número 9, planta baja, el 
dia 19 de los corrientes, a las once 
de su mañana, con las pruebas de que 
intente valerse para la celebración 
del juicio de faltas, bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia y cumplien
do lo ordenado, expido la presente 
para que le sirva de citación al de
nunciado Joaquín Azcárate Isasa, 
en Miranda de Ebro a lOde agosto 
de 1931.=EI Secretario, Antonio 
Olarte.

iii—r - .«■■u—-----------

Villadiego.
D. Baldomcro de Abia y Arthaud, 

Juez de primera Instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente para la re
clusión definitiva en el manicomio 
provincial de Valladolid, del presun
to alienado Teófilo Barriuso Martí
nez, natural de San Mamés de 
Abar, de este partido, el cual se en
tra en referido manicomio en perío 
do observación, y en providencia de 
este dia, he acordado, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo octavo del Real decreto de 
19 de mayo de 1885, que se oiga a 
los parientes de dicho alienado y se 
les emplace para que en término de 
un mes comparezcan en este juzga
do a exponer lo que estimen oportu
no, previniéndoles que pasado dicho 
se resolverá con o sin audiencia 
a los interesados.

Dado en Villadiego a 30 de julio 
de 1931.=Baldomero de Abia.=EI 
Secretario, Miguel Ferrer.

Villaroayo.
Cédula de citación.

En viituddelo dispuesto por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este dia, dic
tada en el sumario que se instruye 
bajo el número 68 del corriente año, 
se bre tentativa de violación, se cita 
por medio de la presente a José Pé
rez Cirrez, su.s hijos Margarita y 
justo Pérez Vega o Riga o Elorria- 
ga y Luisa Loriaga, componedores 
ambulantes, que estuvieron última
mente en San Llórente de Losa, de 
este partido, para que en el término 
de diez días, comparezan ante este 
Juzgado o comuniquen su paradero a 
fin de recibirles declaración y some
terse la Margarita a reconocimiento 
facultativo e instruir al José Pérez 
Cirrez, como representante legal 
de su citada hija Margarita, del de
recho que con arreglo al artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, tiene para mostrarse parte en la 
causa por medio de Abogado y Pro
curador que le defiendan y represen
ten y renunciar o no a la indemni
zación civil que pueda corresponder 
le, teniéndole en otro caso por ins
truido y bajo apercibimiento del per
juicio a que haya lugar en derecho.

Villarcayo 5 de agosto de 1931.— 
El Secretario Judicial accidental, 
Ildefonso Codón.

Vítor la.
Requisitoria.

Antón García (Angel), hijo de Ra 
món y de Amalia, natural de Burgos, 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 29 años de edad, domiciliado úl
timamente en Vitoria, procesado por 
estafa, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Vitoria, bajo apercibi
miento de que si no lo verificase 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Vitoria 31 de julio de 1931.=EI 
Juez de instrucción, N. N.

Anuncios Oficiales
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS

Examen de ingreso.
Para seguir la carrera del Magis

terio de primera enseñanza es pre
ciso la aprobación "del examen de 
ingreso, que tendrá lugar en la pró
xima convocatoria, quedando dis
pensadas de este requisito las po
seedoras de algún título académico, 
que justificarán por medio de certi 
ficación académica oficial del esta
blecimiento donde hayan estudiado.

Las interesadas han de contar con 
la edad de 14 años cumplidos.

Para solicitar dicho examen se 
hace preciso acompañar a la instan
cia, dirigida a la Sra. Directora, la 
cédula personal corriente, certifica
ción de nacimiento del Registro ci
vil legalizada, certificación de estar 
vacunada y no padecer defecto físi

co, enfermedad contagiosa ni re
pulsiva.

La presentación de estos docu
mentos se hará eíi la Secretaría de 
esta Escuela, de diez a doce, du
rante los dias no feriados de la se
gunda quinceno de agosto.

Las interesadas usarán en todos 
los documentos que formen su ex
pediente los nombres, apellidos y 
naturaleza conforme a la partida de 
nacimiento.

Enseñanza no oficial.
Las aspirantes a dar validez aca

démica en la próxima convocatoria 
a los estudios dtl Magisterio de pri
mera enseñanza, hechos no oficial
mente, presentarán sus instancias 
durante los días lectivos de la se
gunda quincena del mes de agosto, 
acompañadas de la cédula personal 
corriente, certificación de estar va
cunada y no padecer enfermedad 
contagiosa y certificación académica 
oficial de estudios las que procedan 
de otros Establecimientos.

Las alumnas que pidan examen 
de tercero o cuarto curso presenta
rán, con la instancia y demás docu
mentos, la memoria de observacio
nes hechas durante el periodo de 
prácticas y a su debido tiempo el 
certificado de haberlas practicado.

Las interesadas presentarán en el 
acto de la entrega de los documen
tos dos testigos de conocimiento, 
vecinos de esta ciudad, provistos de 
las correspondientes cédulas que 
identifiquen su personalidad y firma, 
quedando dispensadas de este re- 
quisito las que lo hubieran hecho en 
convocatorias anteriores. Los dere
chos de matrícula y examen se abo
narán en el acto de hacerla entrega 
de los documentos, que harán per
sonalmente o por medio de repre
sentantes al efecto.

Las aspirantes al Magisterio de 
primera enseñanza que padezcan de 
algún defecto físico deberán incoar 
ante la Dirección general de primera 
enseñanza el oportuno expediente 
de dispensa.

En el tablón de edictos del Esta
blecimiento se insertarán las fechas 
en que han de verificarse cada uno 
de los exámenes.

Enseñanza oficial.
La matricula para las alumnas de 

enseñanza oficial para el curso de 
1931 a 1932 comenzará el día l.° 
de septiembre, de diez a doce.

Burgos 4 de agosto de 1931. =La 
Directora, Julia Alegría.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Dispuesto por la entidad propie
taria la práctica del deslinde del 
monte, número 280 del Catálogo 
de los de utilidad pública de esta 
provincia, denominado «Sierra Cam
piña» , perteneciente a los pueblos 
de Huerta de abajo y Tolbaños de 
abajo, en término municipal de Va
lle de Valdelaguna, en cumplimien
to de lo dispuesto por el articulo 20 
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del Real decreto de 17 de octubre I 
de 1925, he acordado señalar el 
día 14 de octubre próximo, a las 
nueve de la mañana, para dar prin
cipio a la operación del apeo, que 
llevará a cabo el Ingeniero D. Flo
rentino Martínez Mata, designado 
por las entidades propietarias, par
tiendo del mojón común al término 
municipal de Palacios de la Sierra, 
al monte Sierra Campiña, que se va 
a deslindar y al denominado Rio 
Baraja.

Lo que se hace público en este

Boletín Oficial para conocimiento 
de los interesados en este deslinde, 
los cuales podran entregar en las 
Oficinas de este Distrito forestal 
los títulos y documentos que con
vengan a la defensa de sus intere
ses, debiendo significarles que, a 
tenor de lo dispuesto en el aparta
do 2.° de la Real orden de 11 de 
enero de 1928, el plazo que puede 
utilizarse para la presentación de 
los mencionados documentos será 
el que medie entre el dia de la pu
blicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial y el 14 de septiem
bre, fecha esta última que corres
ponde a los treinta dias anteriores 
al fijado para el comienzo de las 
operaciones.

Se hace saber al mismo tiempo, 
que según previene el articulo 22 
del citado Real decreto de 17 de oc
tubre de 1925, solamente se admi
tirán como pruebas los títulos autén
ticos de dominio, inscritos en co
rrespondiente Registro de la Pro
piedad, la posesión no interrumpida 
por más de 30 años y debidamente |

-"BíSeaaH, 
acreditada y los datos que existan 
en los archivos del Distrito forestal 
y Ayuntamiento de Valle de Valde- 
laguna, debiendo, por último, ad
vertir que las entidades propietarias 
han de estar debidamente represen
tadas en las operaciones, asi como 
los particulares interesados que, si 
no asisten personalmente, han de 
autorizar en forma a sus represen
tantes, conforme lo exige el artícu
lo 23 de la Disposición mencionada.

Burgos 6 de agosto de 1931.=EI 
Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
PROVINCIA DE BURGOS 2.a quincena del mes de julio de 1931.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du
rante la quincena expresada.

MUNICIPIOS ENFERMEDADES ESPECIE Enfermos 
anteriores.

Invasiones. Curados.
Muertos 

0 
sacrificados

Quedan enfermos

Quintanilla de la Mata.....
Carazo..................................
Bahabón de Esgueva..........
Melgar de Fernamental....
Roa........................................

Sarna.............................................
Sarna ...........................................
Peste.............................................
Viruela........................................
Carbunco bacteridiano..............

Ovina....................
Caprina.................
Porcina..................
Ovina....................
Caprina................

4
18

1 »
16

1

4
10

» 1
i

8

16

Totales...........................................................23 17 14 2 24

Burgos 5 de agosto de 1931 .=E1 Inspector provincial de Higiene y San'Jad pecuarias, Antonio Eraña y Maqu ear.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Ordenado por la Superioridad la 

creación en este Valle de un Cen
tro de Puericultura y Maternología, 
y necesitando la Corporación Muni
cipal proveerse de local adecuado 
para poder llevar a cabo la instala
ción del mismo, por acuerdo del 
Ayuntamiento de fecha 29 de los 
actuales, se anuncia concurso por 
término de quince dias, para que 
durante el mismo, los propietarios 
dueños de locales sitos en esta 
Villa, que deseen cederlos en arren
damientos para tal fin, puedan ha
cer sus proposiciones indicando las 
condiciones en que serian cedidos 
en arriendo.

Valle de Tobalina 30 julio 1931.= 
El A'calde, Cipriano Molinuevo. 

adquirir artículos para las atencio- 
les del Parque de . Intendencia de 
esta Plaza y sus depósitos de Lo
groño y Pamplona, se admiten ofer
tas en la Secretaría de esta Junta, 
hasta las diez horas del .día 27 del 
ictual, dirigidas al Sr. Presidente 
le la misma, procediéndose a su 
apertura al ser recibidas, para que 
le ellas puedan enterarse cuantos 
ofertantes lo deseen.

El pliego de condiciones que ha 
le regir en dicho acto, estará de 
manifiesto al público en la citada 
Secretaria, sita en el Parque de In
tendencia (calle de San Francisco 
número 17) todos los días laborables 
le nueve a trece horas desde la 
publicación de este anuncio.

El precio a que se ofrezcan los 
artículos se entenderá puestos so
bre los almacenes de los indicados 
Establecimientos, facilitándose guias 
militares para el transporte de los 
mismos.

El importe de este anuncio ha de 
ser satisfecho por los adjudicatarios.

No será tomada en consideración 
ninguna oferta que no venga acom
pañada de las muestras de los ar
tículos que se ofrezcan, asi como 
las de paja que no acompañen el 
resguardo de haber depositado en 
el Parque o depósito, como mínimun, 
500 pesetas.

El adjudicatario estará obligado 
a constituir en la Caja del Es
tablecimiento receptor un depósito 
del 10 por 100 dé! importe de su 
adjudicación, dentro de las venti- 

cuatro horas siguientes ha habérsele 
comunicado, como garantía del cum
plimiento de la misma.

Es condición indispensable acom
pañar a la oferta el último recibo de 
la contribución industrial.

Los artículos que podrán adqui
rirse son los siguientes:

Para el Parque de Burgos.
Trescientas quintales métricos de 

harina de todo pan.
Mil novecientos de cebada.
Dos mil ochocientos de paja de 

pienso.
Trescientos de leña.
Ciento de hulla.
Treinta de sal.
Ciento de cok.
Mil lámparas de diez y quince bu

jías y ciento veinte voltios.
Para el depósito de Logro fio.
Cincuenta quintales métricos de 

harina de primera.
Doscientos de harina de todo pan.
Doscientos cincuenta de cebada.
Ochocientos de paja.
Seiscientos cincuenta de leña.
Treinta kilogramos de jabón.
Para el depósito de Pamplona.
Cincuenta quintales métricos de 

harina de primera.
Cinco de sal.
Ciento de hulla.
Cincuenta kilogramos de jabón.

Para la plaza de Patencia.
Setenta y cinco lámparas de cin

cuenta bujías.
Setenta y cinco de veinte.

Ciento cincuenta de doce y volta
je de ciento cincuenta voltios.

Burgos 7 de agosto de 1931.=Por 
acuerdo de la Junta.=EI Secretario, 
(ilegible).=V.° B.°=E1 Presidente, 
P. A., Tomás M. Cuartero.

ANUNCIOS PART1C -LARES
El día 11 del actual desaparecie

ron seis caballerías, cuatro machos y 
dos caballos de las señas siguientes:

Un caballo pelicano, como de sie
te y media cuartas, frontino, herrado 
de las manos y de tres años.

Otro como de seis cuartas, herra
do de las manos y de tres años.

Un macho castaño, como de siete 
y media cuartas, treinteno y herrado 
de las manos.

Otro negro, de unas cinco cuar
tas y un poco belfo.

Otro castaño, mohíno, treinteno, 
herrado de las manos y como de 
seis y media cuartas; y

Una muía castaña, mohína, de 
unas seis cuartas y treintena.

Pueden devolverse a Fabián de 
Cerro Velasco, vecino de Arrroyal 
de Vivar (Burgos).

FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS
Espolón, número 58 (antigua [asa de Correos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos., •
Cuentas corrientes e imposición6 

de ahorro, abonando intereses 6 
dos y medio al cuatro y medio P 
ciento, según los plazos.

Alcaldía de Cillaperlata.
Acordada por este Ayuntamiento 

una habilitación de crédito por me
dio de transferencia, dentro del pre
supuesto municipal ordinario, queda 
expuesta al publico en la Secretaria 
municipal por término de quince 
días, en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 12 del Reglamento 
.de Hacienda municipal de 23 de 
.•agosto de 1924.

iCiilaperlata 25 de julio de 1931.= 
El Alcaide, Restituto Salcedo.

Junta de plaza y guarnición de 
Burgos.

.La Junta de plaza y guarnición de 
esta Ciudad,
Hace saber: Que necesitando lMnDENTA Provincial


